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ARQ. MARTHA ELIZABETH BECERRA ABRIL 

DOCUMENTOS LICENCIA DE URBANIZACIÓN 

(Resolución 1025 de 2021)  

 

Además de los documentos comunes a toda solicitud, se deben aportar:  

MODALIDAD DE DESARROLLO 

a) Plano topográfico georreferenciado al marco de referencia MAGNA SIRGAS, de acuerdo con las 

especificaciones técnicas de la Infraestructura Colombiana de Datos Espaciales ICDE – IGAC, del predio o 

predios objeto de la solicitud, firmado por el ingeniero topográfico matriculado o topógrafo profesional 

licenciado de acuerdo con la Ley 70 de 1979, en el cual se indique el área, los linderos y todas las reservas 

incluyendo, entre otras, áreas de amenaza, arbolado urbano, secciones viales, afectaciones, líneas de alta 

tensión y redes de servicios públicos domiciliarios y limitaciones urbanísticas debidamente amojonadas y 

con indicación de coordenadas, el cual servirá de base para la presentación del proyecto y será elaborado 

de conformidad con lo definido en el Plan de Ordenamiento Territorial, y los instrumentos que lo desarrollen 

y complementen;  

b) Plano de proyecto urbanístico, firmado por un arquitecto con matrícula profesional quien es el responsable 

del diseño  

c) Certificación expedida por las empresas de servicios públicos domiciliarios o la autoridad o autoridades 

municipales o distritales competentes, acerca de la disponibilidad inmediata de servicios públicos en el predio 

o predios objeto de la licencia, vigente al momento de la solicitud. Para los efectos de esta resolución, la 

disponibilidad inmediata de servicios públicos es la viabilidad técnica de conectar el predio o predios objeto 

de la licencia de urbanización a las redes matrices de servicios públicos existentes.  

d) Cuando el predio esté ubicado en zonas de amenaza y/o riesgo alto y medio de origen geotécnico o 

hidrológico, se deberán adjuntar a las solicitudes de licencias de nuevas urbanizaciones los estudios 

detallados de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa e inundaciones, que permitan 

determinar la viabilidad del futuro desarrollo, siempre y cuando se garantice la mitigación de la amenaza y/o 

riesgo. En estos estudios deberá incluirse el diseño de las medidas de mitigación y serán elaborados y 

firmados por profesionales idóneos en las materias, quienes conjuntamente con el urbanizador serán 

responsables de los mismos, sin perjuicio de la responsabilidad por la correcta ejecución de las obras de 

mitigación. En todo caso, las obras de mitigación deberán ser ejecutadas por el urbanizador responsable o, 

en su defecto, por el titular durante la vigencia de la licencia.  
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MODALIDAD DE SANEAMIENTO 

a) Copia de la licencia de urbanización, sus modificaciones y revalidaciones junto con los planos urbanísticos 

aprobados, en los cuales las obras de urbanismo faltantes por ejecutar no superan el 20% del área total de 

las cesiones definidas en la licencia vencida.  

b) Certificación suscrita por el solicitante de la licencia en la que manifieste bajo la gravedad de juramento 

que las obras de urbanismo faltantes por ejecutar no superan el 20% del área total de las cesiones definidas 

en la licencia vencida.  

c) Plano del proyecto urbanístico, firmado por un arquitecto con matrícula profesional quien es el responsable 

del diseño en el cual se identifique la parte de la urbanización ejecutada y la parte de la urbanización objeto 

de esta licencia, con el cuadro de áreas en el que se diferencie lo ejecutado y lo que se desarrollará.  

d) Copia de la solicitud de entrega de las áreas de cesión pública ejecutadas radicada ante las dependencias 

municipales o distritales competentes.  

e) Cuando al momento de solicitar la licencia de urbanización en la modalidad de saneamiento, se evidencie 

un incremento en las condiciones de amenaza y riesgo, no previstas en la licencia de urbanización vencida, 

se deberán allegar los estudios detallados de amenaza y riesgo, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 1 literal d) de este artículo.  

MODALIDAD DE REURBANIZACIÓN 

a) Copia de la licencia de urbanización, sus modificaciones y revalidaciones con los planos urbanísticos 

aprobados o los actos de legalización junto con los planos aprobados;  

b) Plano del nuevo proyecto urbanístico, firmado por un arquitecto con matrícula profesional vigente quien 

es el responsable del diseño en el cual se identifique con claridad la nueva conformación de áreas públicas 

y privadas. En el nuevo proyecto urbanístico se podrán redistribuir las áreas públicas existentes garantizando 

en todo caso que se cumplan con las nuevas exigencias de cesión y que en ningún caso dichas áreas sean 

inferiores a las aprobadas en la licencia o en el acto de legalización con el cual se desarrolló el predio que 

se pretende reurbanizar. Igualmente se podrán incluir predios utilizados como servidumbres de uso público 

que estén en dominio privado con el objeto de localizar allí áreas de cesión y formalizar su entrega y 

escrituración a los municipios y distritos y predios o áreas cuya sumatoria no excede de 2.000 m2 que por 

su tamaño no son aptos para que se expida licencia de urbanización en la modalidad de desarrollo;  

c) Plano topográfico con el cual se tramitó la licencia o el acto de legalización del área objeto de 

reurbanización. En caso de que existan planos topográficos posteriores que los modificaron se aportarán 

estos últimos. En el evento que no exista ningún plano topográfico, las reservas y afectaciones del nuevo 

proyecto se definirán con fundamento en los planos urbanísticos o de legalización con los cuales se aprobó 
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la urbanización o la legalización, sin perjuicio de la posibilidad de adelantar la redistribución de las zonas de 

uso público;  

d) Cuando el predio esté ubicado en zonas de amenaza y/o riesgo alto y medio de origen geotécnico o 

hidrológico, se deberán adjuntar los estudios de que trata el literal d) del numeral 1 de este artículo.” 
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